RES. 2099/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003574, Ent. N° 2756/16)

VISTO: el Oficio Nº 469/2016 de fecha 11.05.16 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia de la Intendencia respecto de la transacción extrajudicial  celebrada con la empresa de Extracción de Materiales, de la Sra. Judith Corbo Rodríguez;

RESULTANDO: 1) que la Comuna posee un crédito contra la  empresa de la Sra. Judith Corbo Rodríguez, por la suma de $ 6:819.776 (al 31.12.15), según surge de los autos caratulados: “IMC C/ Corbo Judith, Juicio Ejecutivo” IUE 171-166/2012, tramitados ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Las Piedras de 3º Turno;

 2) que a su vez la Intendencia debe a la referida empresa  la suma de $ 2:995.648 por concepto de la liquidación de costas y costos derivados de los autos caratulados “IMC C/ Corbo Judith, Demanda Ejecutiva” IUE 172-147/2012 tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Las Piedras de 4º Turno;
 3) que por Resolución Nº 16/01453 de fecha 14.03.16 el Ordenador del Gasto dispuso celebrar un acuerdo transaccional con la Sra. Judith Corbo Rodríguez, por el cual el monto a pagar por la empresa ascendería a la suma de $ 3:824.128, más honorarios judiciales del estudio jurídico correspondiente. Dicho cálculo deriva de la diferencia entre el importe original de $ 6:819.776 y la liquidación de costas y costos de $ 2:995.648; 
 4) que asimismo, mediante la citada resolución, se dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental solicitando la anuencia de precepto;
 5) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución Nº 269/016 de fecha 28.04.16 otorgó, la anuencia requerida ad referéndum del dictamen de éste Tribunal, por la mayoría de 22 votos en 25 Ediles presentes;             
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal, en cuanto exige al Intendente para transigir la autorización de la Junta Departamental, según el monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones; y
3) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado ante esta última; y
4) Devolver los antecedentes.
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